
FORMA A.54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 277/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE AMACUZAC, MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERP]ÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Ciudad de México, a seis de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nacin, con el estado procesal que guarda la presente controversia 
constitucional. Conste. 
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1 Visible a fojas 672 a 673 del expediente en que se actúa. 
2 Registro número 28867, Décima Época, Segunda Sala, Gaceta del Semanario Judicial de la 
Julio de dos mil diecinueve, Tomo II, página 1451. 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
Mexicanos 
Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se 
materia de la ejecución. 
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